
Prof. Dr.V!C 
Secrn2ro 

Fac. dnç 

I 11,40ROhI  
J mico 

Piof. Dr. GUSTAVO A. CN.IAB NDO 
DECANO 

Facultad de Ciencias Quirnicas - UÑC 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

"2019 - Año Internacional de la Tabla Periódica" 
'2019 —Año de la Exportación" 

EXP-UNC: 0028995/2019 
CORDOBA, 
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VISTO: 

El Concurso interno convocado por Res. Dec. 2320/2019, para 
cubrir 1 (un) cargo categoría 366317D (Agrupamiento Asistencial, Subgrupo 
Mantenimiento y Producción), para desempeñar funciones en el Área de 
Servicios Generales, Mantenimiento y Producción de esta Facultad; 

CONSIDERANDO: 
Que en la sustanciación del concurso de referencia se ha 

cumplimentado con las disposiciones reglamentarias vigentes; 
El dictamen producido por el Tribunal interviniente según consta 

en actas fs. 106 de¡ presente,- 
El 

resente;
El orden de mérito del concurso a fs. 107; 
Que por Res. Dec. 2836/19 (fs.109) se aprueba el dictamen 

emitido por el jurado designado por Res. Dec. 2269/19; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Designar por concurso, a partir del 01-01-2020, a la Sr. 
Norberto Eduardo FERNANDEZ (Legajo N° 35.945) en un cargo categoría 
3663/7D (Agrupamiento Asistencial, Subgrupo Mantenimiento y Producción), 
para cumplir funciones en el Área de Servicios Generales, Mantenimiento y 
Producción de esta Facultad con un cumplimiento de 35 horas semanales, en 
el horario de 08:00 a 15:00 hs y una retribución mensual acorde al escalafón 
vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por 
el Decreto PEN N° 366/06 con lo dispuesto en el Anexo contenido en el 
expediente de referencia y que forma parte integrante de la presente 
resolución.- 

ARTICULO 20.- Dejar sin efecto a partir del 01-01-2020, la designación 
por concurso del Sr. Norberto Eduardo FERNANDEZ (Legajo N° 35.945) en un 
cargo categoría 366417D (Agrupamiento Asistencial, Subgrupo Mantenimiento y 
Producción) de esta Facultad.- 

ARTICULO 30.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION N°: 2 9 4 2!/~ :1 EE.me-.. 1-~ 
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ANEXO 1 - Resolución Decana¡ N° 
 

232 
CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 

Cargo: 	Nodocente Decreto 366/06 

Categoría 3663/7A - Agrupamiento Asistencial, Subgrupo Mantenimiento y 

Producción 

Área: 	Área de Servicios Generales, Mantenimiento y Producción 

Horario de trabajo: 35 horas semanales, 
8:00 a 15:00 h 

CONDICIONES GENERALES: 
Titulo secundario completo no excluyente para instancia cerrada interna. 

CONDICIONES PARTICULARES: 
Tareas, Responsabilidades  

Asesoramiento a niveles de jerarquía superior. 

Programación de las actividades del sector. 

Supervisión y control del desempeño del personal del tramo intermedio. 

Responsable de compras e insumos de materiales para los servicios de 
infraestructura (materiales específicos para las instalaciones y compras de 
insumos de disposición final de residuos peligrosos). 

Experiencia Requerida:  
Conocimientos en instalaciones eléctricas, sanitarias, agua y gas. 

Conocimientos de proveedores de insumos de infraestructura. 

Poseer iniciativa, claridad y pro actividad en la resolución de problemas. 

- 	Excelente disposición para la atención al público en general y particular. 

TEMARIO: 

• Convenio Colectivo de Trabajo Dto. 366/06. Títulos 5, 6, 7, 8 y  10 

• Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba: Títulos 1, II 

• Ley 19587 de Higiene y Seguridad Laboral: Art. 8 y  9 

e 	Ley de Riesgos del trabajo 24557, Cap 2 y  3 

• Ley de Residuos Peligrosos 24051, Capítulos 1, 2, 4, 7 y  8 


